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DECRETOS

MInisterio de la Guerra

A prqpuesta del Min'atto de 1a
Guerra y de acuel"do con el Consejo
de Minis-tros,

Vengo en autorizar aJ ¡precitado
M inistro de la Guerra para que pre
sente a las Cortes Constituyentes un
proyecto de ley concediendo la cruz
de primera clase de la Orden del Mé
rito Mmtar, con distintivo blanco,
.pensionada con el veinte por ciento
del sue~o de su actual Ml(I?leo hasta
el! ascenso inme'diato, al capitán de
Estado Mayor D. Angel González
de Mendoza-Dorvier.

Dado en Maodríd, a veintisiete de
febrero de mi-! novecientos treinta '1
tres.

NIClETO ALCALA ZAMOU y TOOES

FJ Preaid<:nte d.<i eo.-jo de Jo6niltrot,
Miniatro de 1& Guerra.

IMANUEL Az.A&A y Du.z

EXPQSLOION

meter a la deliberación de las Cor
tes Constituyen.tes el siguiente pro
yecto de 1ey.

Madrid, veintiocho de febrero de
mil novedentos treinta y tres.

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DIAl

PROYECTO DE LEY

Articulo único. Se concede al ca·
pitán de Estado Mayor D. Angel
Gonzállez de Men.doza"lDonier, la
cruz de primera clase de la Orden
del Mérito Militar, con distinti?o
blanco, pensiona<la con er ?einte por
ciento del sueldo de su actual eIl1lPleo
hasta su ascenso aJI empleo inmedia
to, en recompensa a los méritos con
traldos por "Trabajos de Divulgación
Científica en el Slllprimido Depósito
de la Guerra", y como comoprendi'lio
en los artÍlCu'los quinto y duodécimo
deol vigente regllamento de recompen
sas en tiempo de paz, aprobado por
decreto de veintiséis de mayo de mil
nOTecientos veinte.

Madrid, yeintiocho de febrero de
mid no?ccientos treinta y tres.

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DIAZ

EXPOSICION

A LAS CoRTES CONSTITUYENTES.-Ea
las Bases para la reorganización del
Ejército, a¡probadas en 29 de juniO
de 1918, se establecen recompensa&
pensionadas para los Generales, je
fes y oficiales, por méritos y seni
cios excepcionales en tiempo de pu,
en qas circunstancias y cuantía deta
lladas en el reglamento aprobado e.
26 de mayo de 1920.

Reconociendo la conyeniencia de
ateooer y estimular estos trabajos,
tanto ,por la utilidad que reporta.
como por el excelente upiritu que
demuestran sus autores, y cooside
ralllC10 que el caopitán de Ingeniero&
D. Ciopriano Radriguez Díaz se ha
he.cho acreedor a t2l1 distinción, el·
Ministro que sus-cribe, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, y debida
mente autorizado por Su Excelencia.
el sefior Presidente de la Re-pública,
tiene el honor de someter a la ddi
beradón de ~as Co!'tes el sii\uiente
proyecto de ley.

M aod'1'M, veintiocho de febrero de
mil noy~cientos treinta '1 tres.

El Mini,tro de la Guerra.
MANUEL AZAiíA y. DIAZ

PROYiECTO DIE LEY

NIC&1O ALCJiLA ZAMOU y Touu

......... del e-Jo de Mini_rOl,

~Wtro de la Guer....

),{ANUEL A.zAAA y DIü

A' propuesta del ldiínistro de !a
Guerra y de acuerdo con el ConseJO
de Ministros,

Vf"go en autorizar al precitado
MiDlstro de la Guerra para que pre
sente a las Cortes Constituyentes un
proye-eto ,de ley concedien;do la. ~ruz
de ;primera clase del lLéIl.to ),(ll1tar,
con distinti?o blanco, penSionada con
el yeinte por ciento del sueldo de n
actual eIl1lPleo hasta su ucenso al in
mediato, al clIPitán de Ingenieros don
Ci.priano Rodriguez Diu.

Dado en ),ladrid, a nhlotisiete de
febrero de mil nOTecientos treinta '1
tre..

A LAS CORTES CONSTITVYENTES.--Eri
las Bases para la reorganización del
Ejército, aprobadas en 39 de iunio
d& 1918, se establecen recompensai
pensionadas ¡para los Generales, je
fes y oñeiales, por méritos '1 .eni
cíos eJQCe,pcionales en tiempo de paz,
en lu drcun,stancia! '1 cuar1Jtia deta
lIa.das en e-I reglamento .,probado en
26 de mayo de 1920. .

Reconociendo la conyeniencia de
atenider '1 estimular uto. trabajo.,
tan.to por la utilidad que reportan
como por el excelente espiritu que
demuestran sus autores, '1 conside
rando que el c8lPitán de Eatado Ma
yor D. Angel González de llendoza
Dorvier se ha hecho ¡,creerlor a tail
distinción, el Ministro que aUlIoCribe,
de acueroo con el Conlejo de Minia" 11
tro&, 1 debidamente autorizado Por
~u Excelencia el seftor Presidente de
fa Repóblica, tiene e1 honor de 10-

ArtkllJlo único. Se coDlCed~ al ca
pitán de Ingenieros- D. Cipriano Ro
ddguez Díaz, la cruz de :primera· cia
se del llérito Militar, con distinti.-o
bli,nco, pensiona<1a con e! v<!inte por
ciento del sueklo de su a.ct\lal ert1IPle&
hasta su ascenso al inmediato, en re
COrIllPensa a los méritos contraídos
por ,haber ideado. '1 ~onstruído un
a¡para.to de transmisión eléctrica para
lanzar bombas desde avión, denl)tIÚ
naoclo -Lanzoábombu eléctrico Mar
te", y como cOD'IIPrel1ldido en los ar
ticuloe quinto y décimoséptimo del
"tgente regdamento de recompensaa
en tiempo de paz, aprobllldo por de
creto de nintiséis de mayo de xtil
noyecientos ..einte.

),ladrid, "eintiocho de febrero de
mÍl1 no.-ecieRtos treinta. '1 tres.

El W!lIütro ele la Guerra,
. YAJfUBL AzdA y Dw:
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ORDENES JDe soo pesetas, por lle'llar t'ei"ticiKco De 1.400 pesetas, por lle'i.'tIW treilltlJ :y
años de sen:icio con iJbonos cuotro años de serwicio

De I.SOO pesetas, por llevar treillta >
De 1.000 ;esetas, por /levar t,.einta aiios cinco .,IOS d,· str-<liei,1, (1 partir de pri-

de sen:icio. mero de mar;;o de 1933

,Tenientes, D. GWllenno Camarero
RO;o, a partir de pri~ro de marzo
de 193'3 y D. Eulogio Sá.nc'hez Ros'. a
partir de primero de ma.rro de 1933.

, Afé~, D. Eugenio A,lvarez Loza
no. a pe.rtir de primero de enero de
1933· .

Ministerio de la Goberna
ción

Ex.:n10. Sr.: Est~ ).~in.is.ter¡o ~a. ~e
5t;~::O ~c:;;:c:e~ a Jos ¡eleS y oÍlcla..es
de ia Gua,dia Ci.... il. conllPrendidos en
:a 5:g'.l:eI:le relación. q~e comieI!za con
D. Juan .-\~iaga Crc.spl y termIl1a con
D. Luis Diaz Cañada. el ,premio de efec
ti .... ida-i q,.;e en dicha relación a cada
uno se le señala, por reunir las condi
cio:1es que determina la ley de 8 de
julio de )921 (c. L. núm. 2)53) Y órde
nes <ie! ~1inisterio de la Guerra de 22
de no.... iembre de 192'1, 24 de junio de
1928 le. L. núms. 405 y 253) Y orden
ci~cu:ar de 2Ó de no.... ierri;>re de 1929
(D. O. núm. 216). Al prOpio tie~ se
resuc;\"<: que ia orden de 24 de dIciem
bre ú:t:mo (Gaceta núm. ;)62), se en
tienda rectificada por lo que respecta
a les aliéw:es D. Manuel, Losada Es
té...-cz y D. José Bermúdez Peña, en el
sentido de que al pri,mero le correli\POn
de pcxibir la cantidad de 1.000 pesetas
a partir de primero del citado .mes de
dicicmbn: y al segundo la cantidad de
1.100 I><:~tas a partir de igual fecha. en
vc? de la fedla y cantidad, respectiva
mente. (lU~ en clid'la dis-pásici6n se leos
seila,¡;¡ ha. .

Lo cOl1lunico a V, E. ,para su conocl
m'('nto " cumplimiento. l{~:nda. :018 de
ichr,·:·u '<re ¡l)33.

C...SAllliS QUIROCA

Sl'i!"r ln'-i"",'",r (;cllcra! d~' la Guardia
Civii.

ne .:;0:) p"st'las, /'<,r IIc7'lIr ein(o aiíos
de empico, a f'artir dI' primero de mar

:;0 pr6ximo.

Comandante. D, Juan Aliaga Cres,pi.
Cavitan",. D. 1\lI><:rto Rodríguez Cu

I":ro, D. Vicente Ik,he~a Campos y don
l'abk¡ M artínez Ddgado.

Dc 1.000 pesetas. por llevar die:! años
de empleo

CO'llliandante, D. Jo9é Cantarell Mon..
11aó. a partir de prímero de diciem!>re
de 19.32. ,

Ca.pitanes. D. Valero Pérez Ondáte
gui, a partir de primero de marzo de
1933; D. J<:<sús Rodrtguez Ri"as, a par
tir de primero de marzo de 1933; don
Enriqu',) Cu<'oca Bey. a partir de. pri
mero (le marzo de 1933 y D. Caslmiro
Ca.k1erón Riv¡¡,s, a partir de primero de
marzo de 1933..

D~ 1.100 puetas, por llwar onc, o1los
d~ empleo, o partir de primero dI fflQr·,

.0 de 193J

CllIpit4n, D. Peidro Perel1ada Garda.

D~ 1,000 peJ,tal, por 11''lJ(Jr di,. años
de oficial, (J partir d, prim;ero eh ene.

ro d, 1933.

Tenientes, D. Federico Laguna Aln
rez y D. Cas>to Alonso Majagranzas
Torre,.

Alfére;:e;, D. 'Cesáreo I1undaín. Car
:,)5, a partir de primero de septiemhre
de 193'J; D. Dvrotco Gonz;Í.íez Cen~e

jo, a llartir de primero de no.,.iemib~e

c:e 193.l'; D. Manuel Cimia!lO Fuente.
do partir de primero de ene~<) de 1933;
D. B,au:io Fernández Vicario, a par
tir de primero de enero de 1933; don
Jo!é Jiniffiez Herrera, a partir de pri
mero de enero de 1933; D. Ernesto Co
nesa _o\ullón. a partir de primero de
enero de )933, y D. José Rodriguez Fer
nández. a partí. de primero de enero
de 1933·

Ai1fér~ces, D. Juan Baena Rambla, a
partir de primero de enero de 1933; don
Ildefomo Cristóbal Calvo. a partir de
primero de marzo de 1933'; D. Tomás
Martin Corredera, a partir de primero
de Rlarzo de 1933, Y D. José Eocina
Sá.nch~lI. a partir de primero de enero
de 1933.

De !.lOO ;eutal. po,. l/n·a,. tre;,,/a ,
_ /lños .e sen'icio

Teaie,nte5. D. Fructuoso Lúpez Bt's
ga. a partir de primero de marzo de
1933; D. EUlagio Ufano Lozano. a par
tir de primero de marzo de 1933; don
L('ovi~ildo Julián }'ia1lo. a partir de
primero de marzo de l t)33; D. Juan Hi
,1a,l¡{o Cortés. a partir d~' prim~ro de
marzo tfe 11)33; !J, Jo",(' Blanco ~1artí

nel, a parti~ <k primero (k marzo de
1933. y D. Am<l(\co F<:rnández ~fat;¡.

a partir (le prillJ<'ro <le marzo d~ 11)33.
Al,rér~ces. D. Emilio Borrás Vizca

rro. a partir de primero de enero de
IC)33; D. Felipe Silva López. a partir
de primero de febrero de 1933; D. Ma
tia~ de Gracia Valiente, a partir de
primero <le marzo de 193'3. y D. Moisés
Vivar (jarda, a partir de primero de
marzo de 1933,

DI' 1,~ pesetas, por llevar treinta .v
dos años dI! sert'Ício.

Teni~ntes, D. Victoriano González
VelaJsco, a parti.r de 'Primero de!lY'lrzo
de 1933; D. Román Las Heras <J!Ircía.
a .partir de primero de, mar7.0 de 1933;
D. Bel'oorclino Rodriguez Garda. a par
tir de primero de marzo de 193'3. y don
]ulián Crespo Gir6n. a pa¡iir de prime
ro de marzo de 1933.

Alí~reces, D. Caydano Torre,gro~a
Ir6z, a partir de primero de en~ro de
1933 y D. José Mjralle~ Bel1(l'(<J«hea,
a partir de 'Prilm,ro d~ fehrero de 1933.

D, 1·300 P""ta." pnr 1I1'1'(lr trti"'/IJ y
Ires aPtos de servicio

Teniente;¡, D. Francisco Gonzá.'<:z Ro
driguez, a partir de primero d<: idm~

ro de 1933; D. Manuel Ro-irígUéz Gar
cía, a part::- oe pr~tnero 'lte ¡:l~rZJ de
1933; D. Elías Carp:o G¡¡rijo. a pJ.~tir

de primero ce marzo de 1933; D. Ar
turo Ga'rrido Moreno, a pani:- C;e p,;
mero de marro de 1933; D. Em::iano
Herrera González, a pa.rtir de p~imero

de marzo de 1933, y D. ~r\"u¡o Gon
~e;¡ Diez, a partir de primero do;; mar
zo de 1933-

Alférez, D. Juan Barceló And~eu. a
partir de primero de febrero de 1933.

Teniente" D. Benigno Santa ~faría

Bernal y D. Laureano Alonso Sa::ti:¡go.

De 1.700 ;esetas, por lln/ar tr.-illta :v
siete /lIIOS de ser'l'iúo, a ;artir d,; pri

mer. de marzo .e 1933

Teaie.te. D. Cesáreo Eisval Albillo.
De 1.300 ;esetas, por llwllf' ocho allos

,n posesión .tI prilller qui"qll.'Ili' J COII

(('dido /1 los veiNticinco de ser:·i'-;;). con
aboMos, /1 ;artir de primtro d.' marzo

de 193,3.

Teniente. D. Edua'l'do To:nás Ve
lasco.

De 1.400 peutas, por lle'l'ar 11 u,,,",' <litaS
I'n {'ousiólI dl'l primer quil,qrtCllio COII

cl'dido a los veilllieilleo de Sl'r:';.. ;". (011

abOllO, a partir de !,rimer. tic Illllr,~o de
19.33·

Teniente. D. Luis Díaz Cailaua.

Exorno. Sr.: Por cUiIl1.¡plir en el mes
actual la edad reglamentaria para el
retiro las clases e individuos de tro
pa de la Guardia Civil que se expre
san en la siguiente relación, que co
mienza con el brigada D. Antonio,
Contreras Mañas y termina con el
guardia segundo Salvador Claros
Cuevas,

El~te Mí,nisterio ha 'resuelto sean
dados de !>aja en el Instituto por fin
del presente y pasen a fijar 51\ re..
!idencia a los puntos Que se indican.

Lo comunico a V.' E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Ronda,
a8 de febrero de 1933.

CA8AJI.U QUIROGA

Seflor In$lpector general de la Guar
dia Civía.

MUCI0N !lUE SS CITA

Bri'ga<1a de ~a Comandancia de AI
merla, 0.. An,tonio Contreras Mafias,
para Almeria.

ISargen'to de la Comanda'ncia de
Má.Laga, D. Antonio de Cuevas Ji
mlénez, para Antequera (Málaga).
Sar~ento de la Comandancia de Ca

ba'1lería del 28.- Tereio, Vicente Es·
teller Collado, 'Para ¡Camal (Sevilla).
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SECCION DE PERSONAL

AL SERNI'CIO DiE OTROS MI
N IISTlERIO S

•••••

Ex:dlTlo. Sr.: Vista la in~tancia pro
movida ,por el· maestro de fáhrica de
tercera clase del Per,sona'¡ del Mate
ria'l de AR'DIl.lLEiRIA, D. Rafal'l
A,lvarez ,Martln, con destino en el
GrUlPo MiJOto de Artillería núm. 2, en
sÚlplica de que Se le con,eeda la si
tuaci6'n de "Al servicio de otros Mi
nisterios", por haUa1'lSc desempeñan-
1, ,

I

Señor -General de la ~eíSunda división
org-ánira.

Señores General de la sexta división
orgánica, Comandante 1filitar de
Ba·leares e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerío ha re
suelto confirll11ar c-n el carg-o de ayu
dantes de ca¡:l1po etc V E. a los co
mandantes, de INFiANTERTA, don
Francis'co Armengol Vi11aJlon~a, y de
ARTI¡LLEiRIA, D.' José Vilano\'a
Sakedo, que desempeñaban igual co
metido a su inmediación en su ante
rior de·stino.

,Lo cormunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpli,miento. Madrid,
28 de febrero de 1933.

AZA~A

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

DIESTINOS

Guardia segun'<!o de la comandan-I' Excmo. Sr.: Este '!\finisterio ha re
da de Córdoba, Francisco Porras Pu- slIclto conceder el e'!11lí,leo de ca~l:

¡¡do, para Cabra (Córdoba). • t{¡n al teniente de ese Instilllt,) d.)!l
Guardia ~egundo de la Comandan- .-\rturo Pita Do Rego. (!\\c es el nú

cía de' Vizcaya, Manuel Hernando nlcro UEO de la esca:a de Stl C~::;:C.

González, p:lra BUbao (Vizcaya). e;;tá declaraclo ;;,pto para el a,CC:bO
Guardia, segundo de la Comandan- y cuenta con I:t eiect,vi(bcl de ;e,) de

cia de Zaragoza, Joaquín Roda Fi- diciembre de 1901; debiendo a,¡~n:lr

raL para 1Ionzalbarba (Zaragoza). sele en su nue\'o empleo la de 1 I de
'Guardia segundo de la Comandan- octubre de 1900, y ha1~¡endo ~t1m;):i

cia de CaballerÍa del 21.0 Tercio, 11a- do la edad reglamentaria de cll1cne ....
nuel Serón Viso para Jerez de la ta y seis años para pasar a la re,er
Frontera (Cádiz)'. va en 25 de di'C!embre d: 193.l.. se le

Guard:a segundo de la Comandan- concede el pa~e a esta sltuac:on, C',,
cia de Granada. Julio Santiago Fer- ;n0. comQrendldo en la, ley ~e 29 1de
nández, para Caniles (Granada). JU,mo de 1918 (e. L. n~. IlJ9)~},D?-

Guardia segundo de la Comandan- nandosele el habe.r .n:elbual d.e =-l;_,~O
eia de Cáceres, 1Lanuel Rodríguez pesetas, qu~ perclb:ra, a part:r de. ~CJ
U~dina para Casas Miravete (Cá- de enero últuno, por la DelegaclOll
c~res). ' de H~cienda d~ Ce1!ta (),r~rruecos!,

Guardia segundo de la Comandan- por fijar su reSidenCia en dlc.ha. capI
cia de Infantería del 27.0 Tercio, Ju- tal, quedando ~~regado, ~ara electos
1" G e' "fart'ln para Madrid. de dOCU<IllentaclOn y demas que pro-lan arda"' , ed 1 6· T .

Guardia segundo de la segunda Co- c an, ~ l. erclO. .
mandancia del 28.0 Tercio, Lorenzo ;Lo digo a V: ~. para su conocl-

D" D' Huel"a miento y cum¡phmlento. Ronda, 1 delaz laz, para , . d
Guardia segundo de la 5egun~a C~- marzO e 1933·

mandancia del 28.0 Tercio, Febrpe SI-
líceo Fernández, para Bienvenida

(B:Hlajoz). ~cñ0r Iml'ector !/,'eneral de la Gnar-
(;llarllia 5~"\1Il¿O de la Comandan-

" C dia Civil.
cía de 11ál"..:a, Salvador Claro ue- (De -la Gnceta núm. (,3)
\'ólS, para Moncla (11<i1a¡.::a).

Excl1lP. Sr.: Para cUl11f11imiento de
cnanto ~e di"pnnc en la orden de _,0
<kl pa~ét<1o Jllc:', pu;)lic~.'~a <:11 1.. (7(1

ettu I!úmero 3..o? del dia 1 del actual,
E~te ~l ini~terio ha re~uelto. conce

der el reiu"reso en ese In·stltuto al
teniente D. Arturo Pita Do Rego,
asignándote la antig-üedad, de 26 de
diciemhre de 1901, Y colocandole con
el nÍlmero uno en la escala de te-
nientes.

Asimismo, y teniendo en cuenta
que cuando fué separado del ~ervlclo
reunía las condiciones nece5anas pa
ra la llee!aración de aptitud para el
ascemo, he di5lpuesto sea declarado
apto para el de ca,pitán.

Lo comunico a V. E. para'su co
nocí'l1liento y cl1m~)]j,miento. Ronda,
28 de febre.ro de 1933·

CAs.ARES QUIJlOGA

Seíior Insrector ger..eral de la Gua!'"
dia Civil.

Excmo. Sr.: En' vista de lo solici
tado por el tenient~ de .ese In'stituto,
en situación de dH;!ponlble guherna
tivo en la segunda división orgánica,
don Eusebio Torres Liarte,

IEs.te Ministerio ha resuelto conce·
derle el caJ11lbio de residencia para
Carta"gena (Mul'cia), quedando agre
Ra<lo, 'Para ha.bere.9 y tlemás efectCVl,
al 1S.· Tercio.. .

Lo di.p;o a V. E. para su conoci
miento y cU1lllpHimiento. Ronua, 1 de
marzo de 1933· .

CASARES QVIItbGA

Señor In'!1>ecto·r general de la Guar
dia CiTil.

Sar~ento de la Comandancia de Va
lladl)J:cl, Tomás Guisado Carmona,
para ~ladrid.

S::n.:ento de la Comandancia de
13aJk~.;c';;, Jaime Andreu Suñer, para
Fela·nitx (Baleares).

Sargento de la Comandancia de
.\Ia·,·a, Florencio González Martínez,
lnra Anay¡¡ (Alava).

Sargento de la Comandancia de
Valencia. líiguel Adrover Vidal, pa
ra Altlaya (Valencia).

Corneta de la Comandan-cia de Cá
ceres, Juan Rodríguez Cha,parro, pa
ra Valencia de Alcántara (Cáceres).

Gua.dia primero de la Comandan
cia de León, Abel Sánchez Gon'zález
para Yalencia de Don Juan (León):

Guardia primero de la Comandan
cia de Vizcaya, Ignacio Guerrero
Hernando, para Santander.

Guardia primero de la Comandan
cia de lIálaga, Antonio Moreno Ló
pez, p2.ra Málaga.

Guardia pr:.mero de la Comandan
cia de lfadrid, Miguel Vecino Vera
para YiIlamanta (Madrid). '

Gll1rdia primero de la Comandan
cia de Santa Cruz de Tenerife, An
,1ré~ C~qS Vicerras, para Santa Cruz
rk Teilerife.

G:!a,'dia primero de la Comandan
cia de Cuenca. Manuel GuiIlén Ca
rra<c n , para Ronda (MáTaga).

(;l1~r<:;a primei"o de la Comandan
cia d,' Cá·diz, Juan Camero Gallard,
pal'a C(,tlta (Marrue-cos).

(;Il:ir,!i.1 rrimero de la Comandan
cia ':e Avi)•. Jtlan Piquero Martín,
1':\"" \¡ adrid.
. (;I!Olr<!ii\ primeró de la primera Co
manrl'mc¡a d/'I :.:8.0 Tercio, Rafael
\l:mín Navajas, para M'álaga.

Guardia pr~mero de la Comandan
cia ele Tole<lo, Saturnino Rodríguez
elcl 1'::-0, para Erustes (Toledo).

Gua~''¡ia primero de la Comandan
cia de Badajaz, Alejo Mayo Le,chón,
fiara Badajoz.

G\:a\'(l:a primero de la Comandan
cia de Zamora, Clemente Romero Pé
rezo p:.ra Almeida (Zamora).

Guardia primero, de la Comandan
cia de Tolc-do. Vh:ente Meg-ías de lo~

Ríos, para Navalucillos (Toledo).
Gu::rdia primero de la Coman'llan

ciac1" Burgos, Leallidro Gómez San
Salvar[or, ,para Trespatderne (Bu!"
g-os) .

Guardia primero de la Comandan
da (le Ciudad Real, Maximiliano
Arroyo Sánehez, para Piedrabuena
(Ciudad Real).

Guardia primero de la Comandan
cia de Burgos, C~priano Juarros San
tamaría, para Coharrubias (Burgos).

'Guardia primero de la Comandan
cia de Tole.do, Anastasia González
LÓlpez, para Caflpio de Tajo (Tole
do).

Guardia '1lrill1cro de la Comandan
cia ele Valencia, Modesto GOllzález
Casill1o, para Castelfabit (Valencia).

Guardía primero de la primera Co
mandan'cía dell 21.0 Tercio, Florencia
L6pez de las Reras, para Madrid.

Guardia segundo de la Coman·dan
cia ·de Bafleelona, José Ortiz Sáez,
para Batdalona (Bar<:elona).
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Sefior Presi¿ente del' Consejo Director
de las Asambleas. de 'las Ordenes
Militares de San Fernanido y San
Hennenegilldo.

AZAÑA

ExC'mo. Sr.: En vista de ro pro
puesto por V. E.. en 9 de diciembre
último este Ministerio ha resuelto
conceder la Medalla de Sufrimientos
por la Patria con 1a pensión men
sual de doce pesetas cincuenta cén
timos. vitalida, al soldaJdo que fué
del batallón Cazadores de Montafi~,
Alba de Tormes núm. 2, hoy carabI
nero de la Comandancia de Algeci
ras, Juan Rondán Moreno, P?r ha
ber sido herido ·por el enemIgo en
Pefia Doi el dia 21 de septiembre de
1925, invirtiendo en. I~ curación de
sus heridas 85 hos'Plta:hdades Y serie
de lIlPlilcación el artilculo segund~ 4e
los adilCionales de la ley de 7 de Juho
de I!)2I1 (C. L. núm. 213), y los 50
y 52 del! regramento de recompensas
en ti~o de guerra de 10. de marzo
de 1920 (C. L. núm. 4), vIgentes.

Lo comunieo a V."'E. para. su c.o-
nocimiento y cum.'Pliimento. Madrid,
2 de marzo de 1933·

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores G~neral de la cuarta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

RECOMPENSAS

Sefior Jefe S~erior de las Fuerzas
Mi-litares de Marruecos.

Seftores General de la s-egunda divi
. sión orgá.nLca e Interventor central
de Guerra.

SUELDOS, HABERiES y GRATI·
FICAOIONES.

EXlcmo. Sr.: En vista de ro pro
puesto por V. E. en 14 de diciem,bre
último, este };linis1lerio ha resuelto
conceder la ~ledalIa de 3uirimientos por
la Patria, con la 'Pensión mensual de
doce pesetas cincuenta céntimos, vi
talicia, a~ soldado que fué del extin
guido cuarto regimiento de SANIDAD
M[LITAR, hoy segunda Comandan
cia, Juan Alcón Pantoja, ?Or haber
resultado herido por el enemigo en
Hamara (Tetuán) el día 18 de no
viembre de 1924, invirtiendo 66 hos
pitalidaJdes en la curación de las heri
das, y serie de aplicación e'1 artículo
segundo de 1'os adicionales de la ley
de 7 de julio de 1921 (C. L. número
273) y los So Y 52 del reglamento de
recompensas en tiemlpO de guerra de
10 de marzo de 1920 (C. L. núm. 4)
hoy v¡gentes. "

Lo com.unico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡p¡imiento. Madrid,
2 de marzo de 1933·

~A

~~¡
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.

Señor Intenellltor central de Guerra.
~;.a:::~Jii~~':'.- '.~ ........ i ~.:".

Excmo. Sr.:' Visto er escrito del
Consejo Director de Las Ordenes Mi
litares, en el que se ,propone al Comi
sario de ¡primera de la Armada, don
A.lvaro Videgain GOIl1zález,pa.ra .Ia
pensión de placa de San Hermenegll
do, este Mjnisterio ha resuelto aoce
der a to .prOlP'Uesto otorgando al in
teresaJdo la citada Pensión con la an
tigüedad de 17 de marzo de 1932.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimientto y eum<plimiento. Madrid,
2 de marzo de 1933.

DRDIEN DE SAN HERM¡ENE-
. GILDO

:'¡t~~f~~~~.)'.. ~.c.;:'7'l~~j
·-'EJdéíño. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de ~as Ordenes Mi
litares, en el que seprQPone al Ge
neral de brigada de IN'GENIEROS
de la Armada, en reserva, D. An
tonio Castillo y de Ayala, para la pen
sión anual de 2.500 pesetas, 'Corres
ponidien.te a la de Gran cruz de la
Orden MÜitar de San Hermenegildo,
este Ministerio ha resuelto lIICcede~
a 10prQPuesto, otor.gando al interesa
do la citada pensión con la antigüe
dad de 4 de noviembre de 1932, la
qu~ le será abonada por la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasi
vas, a partir de primero de diciembre
siguiente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlll()limie'nto. Madrid,
2 de marzo de 1933·

ñoz López, que ha sido SU'Primido en
la Inspección de Intervendones Mili
tares de Tetuán según manifiesta la
Presidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y
Colonias), en telegrama de 23 del
actual, cese en la situación de .. Al
servicio del Protectorado" pasando a
prestar servicio como agregado a la
Comatl'<iancia de TrQPas de Ceuta,
teniendo preferencia para ocupar va
cante que se produzea de su catego
ría, en Africa, por estar com.,prendido
en el art~ulo 14 del decreto de 5
de enero último (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de febrero de 1933·

Excmo. Sr.: ViS'ta aa correSlpon
diente propuesta de aseensos remiti
da a este De1partamento por fa Je
fatura del Cuel'lPO de INVALIDOS
MJILITARES, .por ,este Ministerio se
ha resuelto cOllJCeo.er el empleo 4e
S&rgento a los cabos del 'citado Cuer
po Martín Vizcaigana GonzáJez y Ti
burcio Gonzáolez 'Luelmo, confiriéndo
.eles en di mismo fa. antigüedad de
I y 3 del mes actual respectivamente,
por reunir las condilCiones que deter
mina d artk:ulo segundo de la ley
de ascensos de 12 de marzo de 1009
(C L. núm. 60).

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cUlll()limiento. Madrid,
27 de febrero ide 1933.

Sefior Subsec·retario de elte Ministe
rio.

AZAÑA

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta. de
ucenso cemitida a este Departamen
to por la Jefatura del Cuerpo de IN
VALmOS MILITARES, con fecha
14 del corriente, a favor del sa:gento
.dd menlCionado Cuer-po Pedro Plan
ché Buenldia, este Ministerio ha re
suelto concederle el elll()leo de sub
oficiaU, por reunir las condiciones que
determina el artkulo 19 de ra orden
d!'Cular de 39 de octubre de 1918
(C L. núm. 292), confiriéndole en
61 la antigüedad de primero del me.
actual y afio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIIllPlimiento. Madrid,
Z7 {je febrero de 1933.

5ioeñor General de la primee&. diTisión
orgánica.

~ñor~ Comandante Militar de Ca
narias e Interventor' centrall de
Guerra.

Señor Subsecretario de eite Miníste
cio.

40 una Bolsa de trabajo en la· Comi
sión Permanente de Investigaciones
Sanitarias en esta plaza, este Minis
terio ha resuelto acceder a los de
seos del interesado, con arreglo a 10
dispuesto en el artículo noveno del
decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. S), surtiendo efectos ad
ministrativos en la revista de Comi
sario del mes de la fecha.

Lo comunico a V. E. para su co
.ocimiento y clllm¡po1imiento. Madrid,
4 de marzo de 1933.

DESTINOS

EJCJc.mo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el' sargento primero
de INTiENDEN\CIA D. Rafael Mu-

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
M,i1itares de San Fernando y San
'Hermenegik1o.

EXlCmo. Sr.: Vista ~a prOlpuesta re
glamentaria de aumento de sueldo,
formula'da a favor del ayudante de
Obras Militares de los CUel"Pos Sub
alternos de INlGlENiIE,RlOS D. Se-
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bastián Guerra Garteía, con destino
en la Comandancia de Obras y Forti
ficación de esa división, con arreglo
1. 10 prevenido en los artkulos sexto
y 14 del reglamento para el personal
de los citados Cuerpos Subalternos
tie Ingenieros, aprobado por decreto
de primero de marzo de 1905
(C. L. núm. 46), por este Ministe
rio se ha resuelto que a' partir de pri
mero de marzo próximo se abone al
citado ayudante de Obras Militares,
e'1 sueldo anual de 7.255 pesetas que
es el que re correSiPoooe por haber
cumplido en 26 del actual veinticinco
años de efectivos sen-ieios como tal
ayudante de O·bras, con arreglo a la
orden circular de 14 de julio de 1931
(D. O. núm. 157)· '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
z8 de febrero de 1933·

Señor Generar de la séptima divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guena.

V:\C.~NT'ES DE DIE:SIT,I,NOS

Circular. &C1ll0. Sr.: Elite Minis
terio ha resuelto que la ..acante de
comandante (elección, de cuaJQuier
Amta o Cuet\Po) existente en el Con
sejo Director de las Asambleas de
1M Ordenes Mñlitares de Sa-n Fer
nando y San Hermenegildo, anuncia
da rpor orden de 3 de l~ corrientes
CD. O. núm. 53) en la relación co
rres,pondiente al CueIlPo de Estado'
Mayor, se considere ampliada para
lu Arma'! de Infantet'ía, Caballería,
Artillería e 1ngenierOll.

ILo comunico a V'. E. ¡para !lu co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
" de marzo de I9l3.

Selior...

•••••
Inspecci6n de Sanidad

HOSEUl1ALES MILITARES

Circular. 'Emmo. Sr.: Visto ~l es
crito que el In'9Ipector médico de la
primera IntSt¡>eceión general de Sa
nidad Milita1' dirigi6 a este DClParta
mento en 28 de ene1'O pr6xi·mo pa
sado, este Ministerio, de acuerdo coo'
lo in,formado ·por la InSlPecclón de
Sanidad Militar, ha resuelto que los
familiares dell pel"Sonal militar que
tienen reconocido el derecho a ingre

11I() en los' Hospitales Milita.res, no Sean
admitidos en los mismos cuando la en
fenne'dad que motive la ,pedci6n sea la
de enajenaci6n mentllll, cO!11lPfobada
O presunta, por ca1'ecerse, en ID sa
lu a estos enfel'l11os dedicadas, del
personal especiaHzado y materia.l pre
cilos a dicha atend6n.

S de marzo de 1933

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cunt>limiento. Madrid,
4 de marzo de 1933.

Señor.••

•.e. _

SBCCIOM DB IlATBIlIAL

GANADO DE DESECHO

Circular. Excmo. Sr.: Próxima la
fecha en que debe darse de desecho
el ganado ca.ballar y mular en to
das las Armas y CueIlPOS del Ejérci
to, e incluso las Fuerzas Regulares
Indigenas de Maroruecos, con arreglo
a 10 que dispone la orden circular
de z8 de junio de 1919 (c. L. número
250 ), este Ministerio !la resuelto que
los ,primeros jefe« que manden Uni~

dad independiente donde existe ga
nado de plantilla, remitan a la Sec
ción de Material (Negociado de Re
monta), precisamente has.ta el 31 de
marzo próximo, durplicadas propues
tas del ganado de los suyos respecti
vos, que ,por padc'Cer enfermedades in
curables no contagiosas, y hallarse in
útiles para el servicio, deban ser ven
didos en pública l;u·basta, y si no tie
nen ninguno que prOlPoner, 10 mani
festarán de oficio.

Las propue~tas de las yeguas, se
harán por separado de la de los caba
llos y ganado mular, figurando en
toldas ellas los semovientes por orden
de mayor a menor grado de inutilidad,
es decir, que se encabezarán con las
más graves, y terminarán con las le
ves, pero en todos los casos, de-ben
fijarse muy detenidamente 16s jefes
de la Unidad en no incluir en ellas ga
nado joven, a no ser que su incura
bilidad esté plenamente probada y su
inutili'dad sea 3ICentuadísima.

A fa vez han de tener en cuenta
que el total de bajas por muerte y
vendidos '<le desecho desde primero
de ootubre del afio anterior, y los
que se prQPongan para desecho, no
rebasen, a ser posible, las tres cuar
tas .partes del noveno de los efec
tivos actuales del ganado caballar del
Arma de Caballeria: las tres cuartas
,partes del dozavo de cuadquier otra
Arm'a o Cuerrpo, y las tres cuartas par
tes del dieciseis&Yo del ganado mular
de todas la.s Armas ." Cuerpos refe
rentes al Ejército de la Península: y
res¡peiCto a.l EjérlCito de Africa, las
tres cuartas pamel del séptimo de
todo el ganado caballar y mular de
las Fue-rzas Indisenas Y las tres cuar
tas ¡partes del dozavo del ganado
mular de lu demás Fuerzas de Ma
rrue'coS, en armonla con 10 con-signa
do en el Pres~uesto vÍlgente, y como
único medio de qUe este Ministerio
pueda atender a 1as necesidades del
Ejército COl) las oeanti<lades sel'1aladas
para este fin.

Las unid~des cuyo ganado sufra al-,
guna epizootia, remitirán como los de
más las propuestas de desecho, pero

no se efectuará la subasta, aunque
sea a'probada, hasta que desa.parezca
dicha epizootia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de febrero de 1933.

Señol1...

MATiE,R,IAL SANITARIO

Circular. IExcmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, de acuerdo
con !o informado. por la Junta Fa
cultativo-Adlministrativa de Farma
cia e' InSiPección de Farmacia del mis
mo,' aJCceder a' la prOopuesta formula
da por la segunda Sección del Es
tablecimiento' Central de SANIDAD
MILITAR, en el sentido de que se
modifiquen las dim~nsiones de los
rollos de gasa hidrófila, de 10 me
tros de largo ,por 0,25 de ancho, que
actualmente erabora el referido Cen
tro, debiendo ser el ancho en 10 suce
siTO de 0,235 metros sólamente y
conservaooo los 10 metros de longi
tud, por ser esta modificación benefi
ciosa ,para los intereses del servido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlnlplimiento. Madrid,
28 de febrero de 1933.

Señor...

• '1. •

SBCCIOJf DII JRaTMUCCIOM' y
BJICLm··'W'I'O

CURSOS PARA EL ASCENSO A
SUBl1ENIENTE

Circular. Ex:cmo. Sr.: Habiéndose
sufrido error al formular 1a rela
ción de los subayudantes de CABA
LLERJIA que han de asistir al Cur
so de 31ptitud para el' aSlCenso a sub
tenientes, por este MiniSlterio se ha
resuelto que la 'Circular de 7 de fe
brero (D. O. núm. 34), quede recti
ficada en el sentido de que el perso
nal que debe asistir es ef1 que fi,gura
en la siguiente relación y no el que
fué relacionado en aquella.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de muzo de 1933.

AZAÑA

Sel'1or...

ULMMlf ia s& OITA

D. Fauttino Ctd Gonzá·lez, del re
gimiento Cazadores núm. 'l.

\D. Ignacio Alonso Alonso, del re
gimiento Cazaxiores núm. 8.

D. Joaquín G6Jvez Alonso, de la
Es,cuela de Eq1,aita.ci6n Mmtar.

IMadrid, 1 de marzo de 1933.-
Azafia. .
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Sl;ELDC}S, HABERES Y GRATI- y a partir de primero de diciem-
FICACIONES bre próximo pasado, al comandante

de Estado Mayor D. José Hijar
Ariúo y al ca,¡>itán de Ingenieros don

Circub:-. Excmo. Sr.: Habiéndo- Jesús ~roreña Ferrer, por encontrar
se. ,,¡¡ir:':' error en la circular de IS' se comprendidos en el apartado b)
de iC~)~t~0 de 1933 (D. O. núm. 42) del artkuTo 13 del reglamento de
por ::1 ;¡'.le se disponía la concesión Aeronáutica aprobado por decreto de
de! ':0 ",or 100 del sueldo de sus 13 de ju~io de 192Ó (c. L.• número
rC5;:tC,¡\,os empleos durante dos afios ~13), se entenderá rectifi-cada en el

I

D. O. núm. 54.

sentido de que el nombre y a.pellidM
de este último son los de D. Luis
Noreña Ferrer y la ColrcciJn L('~7;sla

tiva citada es la 251.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y eu~limiento. Madrid,
1 de marzo de 1933.

AZ.\ÑA

Señor...
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PARTE NO OFICIAL

(olegio de Unérfanos de la Inmaculada Concepción
•••

BALANCE de Caja correspondiente al mes de enero de 1933

21

66

00
00
00
35
95
90
30
lO
95

Pesetas elll. HABER PeseLls le-
r..•.•.•.••...•. 255.794 25 Pagado por carpeta de profesorado ..... 1.875\

95
Idem por personal civil ............... 1.515,................. 1.839 Idem por pensiones •.•..•.••..•. . .•. 3.691:

'tecario .......... 262

1

15 Idem por enseñanza .............. '" 4.877:
.................................. 6.273 85 IdWl por edilicio .•..•. . ..•...•..... 419
or el excelentísi- Idem por mobilíario y utensilíQ •.•..••• 184;

la Guerra con mo-
;

Idem por VÍveres ••.•...••••..••.•.•. 3.951 1................ 500 00 Idem por vestuario .••.......•.••..••. 186,
Ide. por gastos generales ..•..•. ... 498 1

247.47)EXistencIa en Caja según detalle..•

-Suma.•••.• 264.670 21 Suma•.•.. 264.670
i

DEBE

Existencia anterio

Por alumnos de pago •.
Por intereses Banco Hipo
Por cuotas individuales
Por donativo dispuesto p

mo señor Ministro de
tivo de entrada de año

9.252,60
2.007,20

60,00
2.339,40

t>97,t4
400,00
75,00

247.470,66Total •••••..••••••••

DETAu..E DE LA EXISTENCIA EN CAlA

En papel del Estado...... ..•. .... ...... 148.348,77
En cuenta c.rri~ dci B.nco de España:.. 31.999,90
En cuenta cerrietlte deJ &rico Hipotecario.. 52.290,65
En cuenla corriC'tlte de la Caja Central Mili-

tar } ..
Abonarés en Caja •.•.••.••..•.•••.•.....•
Cheques · .• · •
Metálico eil Caja .•• ' ....•.••...•..••.•.•
Anlicipos a reillteg'Rr ..
Oep6sit&s en papel .•..•.••••.•.•••••....
Fianzas (teléfono) . ----

. ALTA V BAJA DE SEI'lORES saclo,s
Existenda anterior.. •• 1.787

Altu................... »

SUZUBD........ 1.787.
Ba'as••••••••••••••••• ,......... 9

Quedan........... 1.778

NUMeRO y SITUAClON DI! I;OS HUUrANOSA CAIlOO DI! LA ASOCIACION !!N eL DIA De LA FECHA

COLBQIADOS OIN !'!NIlÓN
I!. Academlu

MlUl,rea '1 SlD peal16D TOTAL
ISa el Col:yt0 l!n Alca!'

Qr~ I!acol. Armada
I"&I'OD. (bembr...

1
-

39 34 151 26 1 29 280
;:u;; "

s' .
KADJl.II).-IJI.un4 ,'1' Tau.aua Da. lb

._ .. loA Gvnu.


